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Tipo De Reunión:  SOCIALIZACIÓN DERECHO A LA SALUD  

Agencia: Santa marta sede 1 Consecutivo    E3Lc 

Fecha:   06/09/2025 Hora: Inicio  02:00 Final  03:00 

Lugar de Reunión: Agencia sede 1                                           E3Lc 

Líder de la 

Reunión: 

Trabajo social   

Asunto (S): Campaña todos somo iguales, pero merecemos trato diferencial 

(Enfoque diferencia)  

 

 

AGENDA 

No. Tema Cargo Responsable 

1 Verificación del quórum Trabajo social  

2 Recursos utilizados  Trabajo social 

3 Población en general   

 

No. 4.TEMAS DE SOCIALIZACIÓN 
Eficaz 

Si No 

4.1 Enfoque diferencial  X  

4.3  Importancia del enfoque diferencial.   

 

 

1. Verificación del Quórum: Se realiza socialización con los usuarios asistentes a 

citas, que se encuentran en la sala de espera, socializaciones sobre el enfoque 

diferencial que deben recibir los usuarios en las entidades de salud.  

 

2. Objetivo: Garantizar el conocimiento sobre el enfoque diferencial en salud.  

3. Recursos utilizados: 

*Computador  

*Impresora  

* Red social  

 

4. Población: Población en general.  

DESARROLLO DE LOS TEMAS 
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5. ¿Enfoque diferencial en salud? Estrategia para brindar atención equitativa y 

efectiva, reconociendo las necesidades únicas de grupos poblacionales con 

características específicas como edad (niños, adultos mayores), género, 

orientación sexual, identidad de género, discapacidad y pertenencia étnica 

(indígenas, afrodescendientes), o su condición de víctimas, para eliminar barreras 

y adaptar servicios, garantizando así el derecho a la salud de todos, especialmente 

de quienes han sido históricamente discriminados.  

 

6. ¿Importancia del enfoque diferencial? 

La importancia del enfoque diferencial en salud radica en reconocer y atender las 

necesidades únicas de grupos vulnerables (niños, mayores, víctimas, LGTBIQ+, 

étnicos) para garantizar equidad, inclusión y acceso efectivo a servicios, 

superando barreras y promoviendo un trato digno y culturalmente pertinente, lo que 

resulta en una mejor calidad de vida y ejercicio pleno de derechos, más allá de una 

atención universal homogénea.  

 

Conclusión: El enfoque diferencial en salud es una herramienta clave 

para la justicia social y la equidad, reconociendo que grupos como niños, 

mujeres, comunidades étnicas, LGBTIQ+, personas con discapacidad y 

víctimas de conflicto tienen necesidades y barreras únicas, requiriendo una 

atención ajustada a sus realidades (edad, género, etnia, cultura, etc.) para 

garantizarles el derecho a la salud en igualdad de condiciones, superando 

la discriminación y promoviendo el trato digno y accesible 

• reconocer, comprender y valorar las diferencias y particularidades de 

diversas poblaciones para garantizar el goce efectivo de sus 

derechos en igualdad de condiciones. 
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Anexos 

        

 

    

 

 


